
Núm. 91. — Martes 5 de Diciembre de 1876.

¡-"UNTOS DI- SUSGRICION

¿n Za r a g o z a , en la Administración de la im 
, renta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
.iti- ndo su importe en libranza del Tesoro 6 
i>tra de fácil cobro.

,:i correspondencia se remitirá, franqueada, 
: ; -rente de la Imprenta del Hospicio pro- 
■ inciai.

PRECIO DE SUSCRIGION.

VEINTE PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimas de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.':

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pa; a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO,

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corto sin novedad en su importante 
salud,

El Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, Je- 
superior de Palacio, con fecha de ayer co- 

founica á esta Presidencia los siguientes te- 
Egramas:

«Se v il l a de Diciembre, 6 tarde.—Al- 
Excmo. señor Mayordomo Mayor deS.M.:

, S- M. la Reina Isabel tuvo desde el prin- 
C1pio de la semona anterior una fiebre de ín- 

catarral gástrica y de forma intermi- 
T';nte irregular, baju La influencia de una cons- 
^rucion atmosférica templada y húmeda. La 

ejpe desapareció en virtud de los medios 
^opiados; y cuando S. M. adelantaba, si bien 
'°n lentitud, en su convalecencia, se ha. visto 
'nuevo molestada por la fiebre remitente. 
$ A esta hora, las seis de la tarde, se halla 

^1. aliviada; locualponemosen conocimien- 
0 . E. para los efectos oportunos.—El

Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
Marqués de San Gregorio.—El Médico deCá
mara de S. M. la Reina, Antonio Serrano.»

«Se v il l a  2 Diciembre, 30 tarde.—Al 
Excmo. señor Mayordomo Mayor de S. M.:

S. M. la Reina ha continuado notablemen
te aliviada desde ayer por la tarde y pasado 
bien la noche, sin que hasta ahora haya apa
recido la exacerbación febril.—Marqués de
San Gregorio.»

VGaceta del 3.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Co n t in u a c ió n  de la lista de donativos cou destilo 
alfoudo nacional para alivio de los inútiles ij 
Huérfanos de la gn-erra civil.

Pesetas. Cts.

Su ma  a n t e r io r . . 32.402’52
Los Cuerpos y 

este distrito 
Ayuntamiento 

» 
»

clases del Ejército de

de Aniñon.................
de Cariñena...............
de Zuera.................. .

Casino de ídem...................................  
Ayuntamiento y vecinos de Novallas.

6.728’ 03 
250 
202’ 50 
175 
160
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Pesetas. Cts.

La Administración económica de Za
ragoza.......................................... 100

Ayuntamiento de Ambel.................... 50
» de Daroca................. 49
» de Monton.................. 40
» de Villar los Navarros. 40

Director y Profesores de la Escuela 
de Veterinaria.............................. 40

Ayuntamiento y vecindario de Villa- 
mayor............................    40

Ayuntamiento de Luceni................... 25 
».de Terrer.................... 25 
».de Lumpiaque........... ..........25 
».de Cabolafuente........ ..........25 
».de Brea....................... 25 
».. de Mezalocha. ...............20 
». de Almonacid la Sierra......... 20 
» de Pastriz...... 10 
»..de Villanueva Giloca.......... 10
» de Murillode Gállego. 8
» dé Velilla de Giloca.. 7'50

Su ma ..............  40.616'55

(Se contúmará.)

Siendo bastantes los Ayuntamientos de esta 
provincia que aun no han hecho entrega de la 
cantidad por que tienen acordado contribuir al 
fondo de a suscricion nacional, á que se con
trae la relación anterior, les encarezco la con
veniencia de que verifiquen, sin esperar á nue
vo aviso, su inmediato ingreso en la Sucursal 
del Banco de España, establecida en esta capi
tal, donde quedarán depositados dichos fondos 
á disposición del Consejo de Administración de 
la Caja de inútiles y huérfanos de la guerra.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1876.— El Gober- 
bernador civil, Federico de Sawa.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Para dar cumplimiento á lo que dispone el 
artículo 9.u del Real Decreto de 10 de Agosto 
liltimo y á lo ordenado en la Regla 2.n de la cir
cular del 24 de Noviembre expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación, quedan autorizados 
en virtud de esta disposición para usar armas 
los funcionarios de la Administración del Esta
do que prestan sus servicios en despoblado, 
como son los Ingenieros de montes y minas, 
peones camineros,celadores de telégrafos, guar
das de ferro-carriles, de montes y canales, al
caldes de barrio y pedáneos, recaudadores del 
Banco de España, de fondos provinciales y mu
nicipales, peatones, conductores de la corres
pondencia y guardas juraraentadusde propiedad 
particular, entendiéndose dicha autorización tan 
solo para mientras ejerzan los actos de sus res

pectivos destinos ó servicios, y bajo la preci 
condición de que vayan acompañados de s 
credenciales ó certificados que les acrediten d 
bidamente hallarse en el desempeño de sus ca 
gos, y con cuya presentación bastará parau 
no se les ponga impedimento en el uso deú 
chas armas.

Encargo á los delegados y agentes de mi a: 
toridad y á los individuos del cuerpo de 
Guardia civil el exacto cumplimiento de loo 
denado en esta circular.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1876.—El Gobe 
nador, Federico de Sawa.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
D. Federico de,Sawa, Caballero Gran Cruz de. 

Real y distinguida Orden Americana de bí 
bel la Católica y Gobernador civil de estaft 
vincia.
Hago saber: Que D. Ramón Cabello, en? 

nombro y en el de los demás herederos de fe 
Andrés Cabello, me ha presentado una solicito 
de renuncia de la mina de sal sosa titulada L 
'peraiia-a, sita en término municipal de Calati 
yud; y visto el artículo 65 de la vigente Leve 
minas, he acordado admitir dicha renuncia y 
clarar franco y registrable el terreno.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín , en cump 
miento de lo que dispone la legislación del rae

Zaragoza l.°de Diciembre de 1876.—Federio 
de Sawa.

La Dirección general de Agricultura, Induí- 
tria y Comercio, me comunica lo siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de Fomento mefe 
con fecha 31 de Octubre lo que sigue:

limo. Sr.: Vistos los expedientes de las miD£i 
de sal, tituladas La Amapola y Es^Lísila, nún^ 
ros 22 y 53 respectivamente, sitas en término^ 
Torres de Berrellen, provincia de Zarago?5 
Vistos los artículos 24 y 25 de la Ley de socií' 
dades mineras de 6 de Julio de 1859, y el # 
me emitido en 18 de Agosto de 1875 por la 
Superior Facultativa de Minería; Considera^ 
que con fecha 14 de Marzo de 1860 fué expedí 
el titulo de propiedad de la mina EsquisVA4 
favor de la sociedad A las oHllas del EMO' • 
Considerando que según aparece del Dectf ; 
apelado dictado por el Gobernador de Zarag^ 
en 19 de Junio de 1875, la referida Socie^ 
tiene existencia legal, y se halla coustitiili¡' 
como especial minera, no resultando probada * 
falta que se le atribuye, en la que funda uu 
curso el denunciador D. Martin León, en no 
bre de su hermano D. Jacinto; S. M. el Rey 
Dios guarde), de acuerdo con el dictámen w 
Junta Superior Facultativa de minería, hatej, 
do á bien confirmar el Decreto apelado, dic 
por el Gobernador de Zaragoza, en 19 de -ñ । 
de 1875, por el que se declara subsisten 
concesión Esqumta> y cancelado el expedí ■ 
La Amapolas
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Lo que he dispuesto se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los interesados y 
del publico; y para los demás efectos legales.

Zaragoza 1.° de Diciembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

SECCION TERCERA.
Jobe:

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

era que hacia cuatro años que las oficinas del 
Gobierno se hallaban instaladas en el Palacio 
de la provincia y esta no había percibido un 
céntimo por razón de arrendamiento, que podría 
recaer responsabilidad sobre los individuos que 
hoy componen la Corporación provincial, y por 
su' parte estaba firmemente resuelto á evitarlo; 
á cuyo fin se reservaba el derecho de presentar 
una proposición.

Seguidamente se dió lectura á la Memoria 
presentada por la Comisión Provincial, conce
bida en los términos siguientes:

Sesiou p-úMica del 4 de Noviembre de 1876.

de.
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SEÑORES.

liceprosidente. 
Penen.
Grima.

Cavcro.
Canillo, 
laiierra.
Barberán (D. llamón).
Pérez Raerla, 
bl.

Canlin.
Perez Pelinlo. 
lafignera. 
Pena.
Boyo.
Barberán (II José).
Garfia, 
tillan. 
Barrida.
Becilallada.
Bibó.
Careliano. ' 
Iso. 
hígado, 
lisa.
Bhr.

Reunidos á las doce de la ma
ñana los señores anotados al 
margen, componentes mayoría 
de la Diputación provincial, y 
dada lectura por el Sr. Diputa
do Secretario D. Julio Aisa á los 
artículos 31 y siguientes de la 
Ley orgánica de 20 de Agosto 
de 1870, el Sr. Presidente de
claró abiertas, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), las se
siones de la Diputación en el 
primer-semestre delaño econó
mico de 1876-77.

No hallándose en el salón el 
señor Diputado Secretario se
ñor Veraton, fue habilitado el 
señor Villar. ,

Dada lectura al acta de la úl
tima sesión fué aprobada.

La Diputación quedó entera
da de que no podían asistir á la 
sesión, por hallarse enfermos, 
los Sres. Lacosta, Paracuellos,
Serón, López Roda y Olleta.

Acto continuo preguntó el se
ñor Aisa qué gestiones había 
practicado la Comisión Provin- 

?al respecto al arrendamiento del Palacio al se-
Gobernador.

Contestó el Sr. Cautín que la Comisión ha te- 
^lo muy presente este asunto y ha gestionado 
™uch0 porque se resolviera en un sentido ú otro 
antes que se reuniera la Diputación, pero todos 
_Us pasos no han dado hasta ahora resultado al- 
s.^o. Que extraoficialmente sabia que se había 
¡^Puesto por la Superioridad que dos Arquitec- 
ruMXaminasen la casa del Sr. Ariño, y se in- 
^^'¡ese á este si tenia ó nó inconveniente en 
t^C1.udir el arriendo:, que igualmente se ges-

pop ia Comisión que estuvo en Madrid el 
c0 l  to despacho de este asunto, sin que tampo- 

3ayan dado resultado estas últimas gestiones.
Su e 1 * Aisa dió las gracias á la Comisión por 
v íu a  ° eu este -y los demás asuntos de la pro- 
hace6’ Pero no bastaba ya en su concepto 
para1' gesRonesi sino representar al Gobierno 

d fine resuelva el expediente: que la verdad

Se ñ o r e s Dipu t a d o s :

La Comisión provincial, cumpliendo lo cjue dispone el 
articulo 67 de la Ley, á la vez que satisfaciendo sus pro
pios deseos, se presenta á daros cuenta de los trabajos que 
le están confiados y que se refieren al periodo trascurrido 
desde l.° de Abril último hasta 31 de Octubre tinado.

Una vez terminada la guerra civil que nos asolaba é im
pedia que la acción administrativa se ejercitase en todos 
los pueblos de la Provincia, esta Comisión se dedicó pre
ferentemente y con la actividad que requiere tan impor
tante asunto, á organizar la administración municipal que 
en la mayor parte de los distritos se hallaba descuidada ó 
abandonada, merced á la guerra fratricida que por tanto 
tiempo ha regado de sangre nuestros campos, merced tam
bién al periodo revolucionario por que ha atravesado el 
país y cuyas huellas se dejan sentir todavía.

Al efecto, y siendo uno de los puntos que constituyen el 
buen orden de la administración municipal la rendición 
de cuentas por parte de los Ayuntamientos anteriores al 
año 1875, y que en crecido número no han cumplido ese 
deber legal, esta Comisión dió encargo,_ con arreglo al ar- 
título 73 de la Ley provincial, á tres ofi iales de la Secre
taría de la Diputación para que girasen visitas de inspec
ción á todos los pueblos de la Provincia, con el fin de ente
rarse de sus cuentas, archivos y demás servicios muni
cipales. .

No pueden hoy puntualizarse los resultados obtenidos, 
porque no terminada todavía por uno de los delegados la 
visita inspectora, ha de torníalizarse la Memoria que los 
dará á conocer. Ésto no obstante, la Comisión se aventura 
á decir que algo ha conseguido, y se promete conseguir todo 
haciendo que los Ayuntamientos usen con desembarazo de 
las facultades que la Ley les concede para obligar á que los 
anteriores rindan sus cuentas, cumpliendo así con un ser
vicio tan importante que facilita la marcha expedita y 
franca gestión de los intereses locales.,

Convencida esta Comisión de la situación precaria en 
que se encuentran una gran parte de los pueblos á causa de 
las razones antes indicadas, y deseosa de procurarles me
dios para hacer frente con desahogo á sus obligaciones, y 
en especial á sus débitos al contingente provincial, solicitó 
y obtuvo de vuestra benevolencia, autorización bastante 
para conceder moratorias que hiciese menos sensible á los 
Ayuntamientos el pago de esos créditos anteriores al año 
de 1875-76. Haciendo uso de esta autorización se les dió á 
conocer, y algunos, aunque pocos, acudieron al llama
miento’ y celebraron en debida forma y con garantías bas
tantes el convenio que les daba un respiro para cumplir 
tan preferente obligación. .

Y no sólo es esta la moratoria concedida por la Comi
sión. si es que también ha suspendido con frecuencia por 
determinados plazos los apremios contra aquellos Ayunta
mientos que. sin satisfacer por completo sus débitos, en- 
tre^aban á cuenta una parte, conciliando de. este modo el 
estado angustioso de los Municipios con el deber que esta 
Comisión tiene de recaudar fondos para subvenir á las 
múltiples y sagradas obligaciones de la Provincia..

También se ha ocupado esta Comisión del arreglo del 
Archivo, á cuya estantería ha dado más extensión á fin de 
colocar en debida forma los infinitos legajos que carecían 
de sitio, y evitando así su desperfecto; y el ofi lial encar
gada de esa dependencia se ocupa, dando periódicamente 
oportuna cuenta, de ordenar este servicio.

Establecidos los portazgos, que durante su primer pe
ríodo fué por administración, se ha procedido al arren-
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damiento de una parte de ellos, y el de los restantes está 
anunciado para este mes: habiéndose obtenido en este ser
vicio beneficios considerables y que figuran en la respectiva 
partida de ingresos.

Pasando á detallar numéricamente sus actos la Comisión 
provincial en el pecíodo á que esta Memoria se contrae, y 
según aparece del estado demostrativo que acompaña, ha 
celebrado 67 sesiones en las que ha ultimado 1.404 expe
dientes, de los cuales, en los que comprende la relación nú
mero 1, deberá recaer vuestra aprobación, si así lo estimáis; 
siendo de la privativa resolución de la Diputación los com
prendidos en la relación núm, 2.

Aun cuando en el período expresado no ha sido necesario 
reforzar el Ejército con nueva contribución de sangre, esto 
no obstante, las incidencias de los anteriores re mplazos 
han dado lugar á la celebración de 44 vistas de excepciones 
legales, y 98 reconocimientos facultativos.

Hecha esta reseña de nuestros trabajos, en cuanto tiene 
por objeto los asuntos generales de la Provincia, restaños 
sólo para satisfacer el precepto legal, daros cuenta de la 
situación de sus fondos y cuentas.

Destruida con el restablecimiento de la paz una de las 
causas que más poderosamente infiuian en el mal estado 
de la Hacienda provincial, su mejoramiento ha sido tal, 
cual refleja la sucinta exposición del que en la actualidad 
alcanza. Merced á esta circunstancia, la Provincia ha podido 
atender con regularidad, muchos años hace no conocida, al 
pago de todas sus obligaciones corrientes y aun al de las 
que como la procedente de la construcción de la carretera 
de Borjadataban de atrasadísimas fechas y venían siendo 
un obstáculo perenne al recobro del crédito provincial: los 
Establecimientos de Instrucción pública y Beneficencia lian 
recibido cuantiosas sumas con que la Provincia los subven
ciona; y, en fin, ha sido posible destinar cantidades de con
sideración al saldo de una antigua y sagrada deuda, entre
gando á los Maestros de Escuelas públicas una anualidad 
atrasada del aumento gradual de sueldo, á cuya percep
ción les da derecho la Ley.

Como era natural, ese mejoramiento se ha hecho sentir 
de un modo notable en la marcha económica de uno de los 
ramos de la Administración, que si por la naturaleza de 
los servicios que abraza merece atención especial, conside
rado bajo el punto de vista económico, reclama también 
particular examen, Ya comprendereis, Señores Diputados, 
que nos referimos á la Beneficencia. Los Establecimientos 
que de la Provincia dependen, encontrábanse de tiempo 
atrás agobiados no sólo por el peso de enormes deudas, sino 
también, y como consecuencia de esto, bajo el temor fun
dado de no encontrar quien quisiera proveerlos de los ar
tículos más indispensables para la asistencia de los asila
dos. Por fortuna el relativo bienestar de la Provincia per
mitió satisfacerles 647.150 pesetas durante el ejercicio de 
1875-76, de las cuales 359.044 lo fueron en el período que 
esta Memoria abraza, y con este auxilio, si por completo no 
se logró dejarlos desahogados y prósperos, remediáronse en 
gran parte los males que les aquejaban, pues aunque en la 

. actualidad tienen contra sí débitos por valor de 350.000 pe
setas, en cambio existen á su favor otros qhe ascienden á 
361.42) pesetas, situación no apurada, ni mucho menos, y 
que se trocaría en inmejorable estado si la Nación pudiera 
subvenir al pronto pago de los cuantiosísimos intereses de
vengados por los efectos públicos que las Casas poseen. |

La Comisión no entiende necesario enumerar las provi- 
dcncias que adoptó para llegar al resultado que rápida
mente acaba de exponer, porque á vuestra ilustración no 
ha de ocultarse que si el restablecimiento de la paz fue para 
el de la Hacienda provincial semilla poderosa y fecunda, 
hubo precisión de continuos trabajos para hacerla fructifi
car, yá excitando unas veces el celo de los Ayuntamientos 
para que con puntualidad concurrieran al pago del contin
gente provincial; yá otras, compeliéndolos á ello con el 
rigor de medidas coactivas, vista la ineficácia de las reco
mendaciones amistosas.

Tampoco descuidó la Comisión la realización de los eré- 1 
ditos de la provincia por otros conceptos, y merced á sus 
gestiones el Ayuntamiento de la Capital ha satisfecho pol
los intereses de las obligaciones de la deuda de esa Corpo
ración que la Provincia posee, 45.000 pesetas importe de 
seis cupones vencidos desde 1872 á 1875, quedando sólo por 
realizar un cupón atrasado que muy pronto espera cobrar. 
Con el mismo propósito activó en lo posible la liquidación 
entablada con la Administración económica para conocer á '

cuánto asciende lo que el Estado adeuda á la Provincia: 
los extinguidos recargos en contribuciones, y finalmej 
para eso también ha reclamado los documentos necesa< 
á fin de realizar las deudas existentes á favor de la Caja.

La Comisión indicará aquí también ya que el asm 
brinda para ello, que demostrados por larga experiea: 
los inconvenientes que ofrece el actual sistema de rea 
dación del repartimiento, someterá al sabio fallo de 
Diputación’la reforma que á su juicio es necesario In 
en ese servicio con el fin de simplificarlo y de asegurar 
percepción de los productos del mencionado ingreso, 
épocas tijas.

Resta sólo ahora, presentaros, señores Diputados, 
breve espacio reunida la actual situación de los fondos;- 
vinciales, con cuyo objeto y por exigirlo así el meeanE 
do la contabilidad y el enlace de los periodos á que sen 
ta, hay necesidad de exponer separadamente lo que coró 
ponda al presupuesto finado, y al corriente, en estafe

Sit u a c ió n  económica, de la Proomcia en 30 de Setiembu\ 
timo, con velación al presupuesto de 1875-76.

Pesetas. Cént. Pesetas. 0

' Por reparto.................. 423.102‘81 । 
Rpeauánan i Rentas y censos........ ......8.654‘99 
desde 1» de Portazgos..................... 19.730‘86 1.027.®

1 Abril, j Resultas del presu- í
' puesto anterior... 575.847‘76 )

Satisfecho en igual período....................... 587.'%

Existencia para el ejercicio siguiente... 440.3$ 
Créditos pendientes de cobro que pasan al 

adicional '.  1.454>
—.——'

1.894.41
Obligaciones pendientes de pago, id., id. 305.9"’

Diferencia á favor de los ingresos........... 1.588/$

Sit u a c ió n  económica en 31 de Occtubre, con relación ri 
supuesto vigente.

Pesetas. Cs. Peseta

, , , í Por reparto........ 48.083 » » ' 
dTl" do Julio", Rentas 5 eensos......... 1.561 ‘ 10 » ’ 

( Portazgos..................... 11.506'44....... »
Por anticipos hechos por el presu- . 

puesto anterior  12.745‘92/ i,. i 
Por existencia del idem  440.331*25 536.5^ 
Créditos pendientes de cobro pro- í 

cedentes del mismo  22.322*50/ ,
Satisfecho en el mismo período.............

Existencia.........................................................47-L^.'
Restas pendientes de recaudación..........................

584X'3

Obligaciones pendientes de pago. .....................2^--^'
Diferenciad favor de los ingresos.................... 402.6^

RESÜMEN Ó SITUACION ACTUAL.

Existencia en Caja......................
Créditos pendientes de recau

dación............ .. .........................

474.380*34)' 1.038.3b-
1.564.007*31)

Obligaciones pendientes de pago

Diferencia áfavor de los ingresos

486.5962

551.'i

Los resúmenes precedentes revelan que la P,roV'n2nJ:!-' 
see hoy un activo que excede en gran manera su¡s Vnx'i'’' 
aun haciendo, como es necesario, las oportunas dei^ oí 
nes por aquellos valores que sólo son noininale- } 
obstante, y como la Diputación observará al di -oe 
aprobar el presupuesto adicional al ordinario vigeu
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en este período de sesiones someteremos á su decisión, ese 
sobrante vendrá á ser absorbido por el mayor importe de 
las subvenciones de las Casas de Beneficencia, que á virtud 
del último arreglo de la Deuda, sufren, aunque temporal
mente, una cuantiosa disminución en los ingresos proce
dentes de efectos ó valores de aquella clase.

Respecto al estado de las cuentas, basta al fin de esta 
Memoria manifestar, que todas las, anteriores á 1869-70 se 
han rendido y remitido para su examen y aprobación á la 
Superioridad": las del ejercicio citado se están examinando 
para someterlas á vuestra censura, y las de los siguientes 
hasta el de 1874-75 se hallan formadas y pendientes de 
rectificaciones de algunos detalles: finalmente, las del ejer
cicio último de 1875-76, están en vias de formación.

Expuestos, aunque ligeramente, los trabajos ejecutados 
y el estado financiero de la Provincia, la Comisión no puede 
menos de mencionar aquí, por concretarse al semestre de 
que se dá cuenta, dos sucesos satisfactorios, aunque de dis
tinta índole: Uno, el establecimiento oficial de la enseñanza 
de la Facultad de Medicina en esta Universidad: Oti o, el ar
rendamiento de la Plaza de Toros, tan ventajoso para la Be
neficencia provincial, en el que ha obtenido un aumento 
anual por espacfo de ocho años de 7.513 pesetas sobre el 
tipo de subasta: y 4.262 sobre el en que hoy se halla arren
dada: y además 40.000 pesetas á que asciende el proyecto 
de las obras presupuestadas para el arreglo de los tendidos, 
que quedarán en provecho de tal edificio: ojalá pudiera la 
Comisión asegurar también un éxito lisonjero respecto al 
arriendo del Palacio provincial; pero con sentimiento tiene 
que manifestar, que á pesar Je las constantes gestiones 
particulares que ha practicado, este asunto se halla todavía 
pendiente de resolución.

Por último, la Comisión ha asignado 13 de los 15 lotes 
de á 500 pesetas cada uno á otros tantos inutilizados en la 
última campaña contra los carlistas, conforme con lo acor
dado por la Excma. Diputación provincial, y asignará en 
breve los dos restantes á las íamilias de los muertos en 
la misma campaña.

Cumple á nuestro deber, antes de terminar esta Memo
ria, hacer especial mención del interés y asiduidad con que 
han coadyuvado al desempeño de las funciones de esta Co
misión sus dignos é ilustrados compañeros los Diputados 
suplentes Sres. Royo, Barberán (D. Ramón), Felez, Grima 
y Paracuellos; así como el Secretario Sr. Bellostas: habién
dole secundado tamb en con celo todas las dependencias en 
general de la Diputación.

La Comisión ha procurado llenar su cometido correspon
diendo á la confianza con que reiteradamente le habéis dis
tinguido. No viene á solicitar un aplauso que inmerecida
mente obtendría, puesto que su deber es administrar con 
Mío los intereses generales de la Provincia; quiere sólo en
teraros de sus actos y del estado financiero de la comarca 
fine representa, y si al realizarlo siente la noble satisfacción 
de quien ha hecho cuanto le es posible por cumplir su mi- 
smn, está muy léjos de abrigar el convencimiento de que 
y acierto en sus resoluciones esté á la altura de su buen 
deseo.
baci^Ora Sól° asP*ra a rlue sus actos merezcan vuestra apro-

Zaragoza l.° de Noviembre de 1876.—Fé l ix Ca n t in .— 
^a n t ia g o  Pe n e n .—Ca r me l o  Pe r e z d e Pe t in t o .—Vic t o - 
r 1a x o  Ca s t il l o .—Lc c a s  Ga r c ía .—Francisco Bellostas, Se- 
Cl‘etaáo.»

Terminada su lectura se acordó por uuanimi- 
, ^ dar las gracias á los individuos componen

. Comisión Provincial, disponiendo se im- 
P'imiera y reparta á los Sres. Diputados.
, dilación el Sr. Aisa leyó el art. 57 de la 

y Provincial, que dice:
■ . "‘La Diputación provincial, en su primera se- 

du?1 or^naria de cada año, elegirá los indivi- 
cial \Ue hayan de formar la Comisión Provin- 
Pros* Y usando de la palabra el Sr. Pena ex- 
p^0. dne los dignos individuos de la Comisión 
h-jn .^/ah con un celo y laboriosidad que les 

la> habiau desempeñado el cargo á satisfac

ción de la Diputación, por lo que creía debían 
ser reelegidos.

Sin más discusión fueron nombrados nueva
mente por unanimidad, en votación ordinaria, 
los Sres. Cantin, Penen, Castillo, García y Pé
rez de Petinto, individuos de la Comisión Pro
vincial; y suplentes los Sres. Royo, Paracuellos, 
Grima, Barberán (D. Ramón) y Felez.

El Sr. Cantin, por sí y á nombre de los demás 
individuos de la Comisión Provincial, dió gra
cias á la Diputación por la nueva prueba de 
confianza que acababa de dispensarles, asegu
rando que procurarían corresponderá ella, des
empeñando sus cargos con el mayor celo.

Habiéndose procedido al nombramiento de la 
Comisión que ha de revisar los expedientes que 
por su carácter de urgentes ha resuelto la Pro
vincial, fueron elegidos los Sres. Castellano, 
Villar, Delgado y Val.

Igualmente se acordó señalar el número de 
25 sesiones para el actual período semestral, 
fijándose los dias miércoles y sábados, á las tres 
de la tarde, para su celebración.

Dada cuenta de una comunicación del señor 
Gobernador trascribiendo una Real orden por la 
que se nombra Diputado provincial, en la va- " 
cante por fallecimiento de D. Tomás Gil, á don 
Luis Guerrero. La Diputación oyó con senti
miento el fallecimiento del Sr. Gil, quedando 
enterada del nuevo nombramiento.

Igualmente se dió lectura á una comunica
ción del Sr. Gobernador participando haber ad
mitido la dimisión presentada por D. Genaro 
Casas. La Diputación quedó enterada, si bien 
con el sentimiento de separarse de tan digno 
compañero, cuyo celo y cooperación en la esfera 
administrativa eran tan notorios á la provincia.

Dada lectura á una comunicación del ilustrí- 
simo Sr. Presidente de la Audiencia trascribien
do una Real orden en la que se dán las gracias 
por S. M. el Rey á las Diputaciones de Zarago
za, Huesca y Teruel, por la adquisición de su 
retrato con destino al Tribunal de Justiciaba 
Diputación quedó enterada. .

A continuación se leyó una comunicación de 
D. Braulio Antcn Ramírez en súplica de que se 
adquieran algunos ejemplares de la nueva pu
blicación titulada «Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros:» la Diputación quedó enterada, acor
dando se remita á informe do la Comisión de 

, Instrucción pública. , , . .
Igualmente dispuso pasara á dicha Comisión 

el libro titulado «El Bandolerismo» para que se 
' sirva informar lo que crea procedente. . ,

Vista la comunicación de la Junta administra
tiva de la Biblioteca de Escritores Aragoneses, 
remitiendo á la aprobación el Reglamento de la 
Comisión y Junta directiva literaria La Dipu- 

i tacion acordó por unanimidad se remitiera á 
1 informe de la Sección de Fomento,

A continuación se dió lectura á la siguiente 
proposición:

«Los Diputados que suscriben piden a la Di
putación se sirva acordar que con la urgencia 
que reclaman las circunstancias, recurra al Go
bierno de S. M. en demanda de la fuerza de la
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Guardia rural necesaria á la defensa de la pro
piedad y de los intereses de esta provincia; pues 
aunque saben que el digno Gobernador de la 
provincia no deja de practicar las gestiones 
oportunas al mismo intento, puesto que á esto 
lia sido debido el aumento que interinamente 
ha tenido esta fuerza, cumple perfectamente á 
la misión de la Diputación aunar sus esfuerzos 
y emplear su natural influencia á un objeto tan 
patriótico y de grande interés. Zaragoza 2 de 
Noviembre de 1876. — Francisco Lasierra.— 
Agustín Iso.»

El Sr. Barrieta expresó que no era su ánimo 
combatir la proposición porque se hallaba con
forme con la misma, y únicamente era su objeto 
indicar, que el aumento de Guardia civil que ha
bía en esta provincia de dos compañías proce
dentes de la de Teruel, ya no estaban, porque 
según disposición del Gobierno habian ido á cu
brir sus servicios en otra provincia; por consi
guiente, creía urgente y de necesidad se acor
dase lo procedente.

El Sr. Lasierra, apoyando la proposición, ex
puso que era notorio de los Sres. Diputados la 
necesidad de que esta provincia esté dotada con
venientemente de la fuerza necesaria de Guar
dia civil, si ésta ha de protejer con eficacia las 
personas y la propiedad. Que efectivamente era 
cierto lo expuesto por el Sr. Barrieta, y las dos 
compañías de aumento que había en esta pro
vincia, por disposición superior habían ido á pres
tar sus servicios á la de Teruel, habiéndose re
tirado los puntos de dicha Guardia, y habiendo 
despedido los Municipios y particulares á sus 
respectivos guardas rurales, la propiedad que
daba abandonada. .

El Sr. Royo manifestó: que en su concepto la 
proposición que ha sido leída no explicaba su 
objeto con la suficiente claridad, y convendría 
que el Sr. Lasierra explicase si se dirige á que 
vuélvala Guardia civil-á los puestos de que 
acaba de separarse, ó á que se establezca el ser
vicio de la guardería rural.

Si oslo primero, que no encuentra inconve
niente en que se pida, aun cuando desconfía del 
resultado, por cuanto que la fuerza que cubría 
esos puestos y que pasó de la provincia de Te
ruel por el exceso de fuerza que en ella habia, 
no prestaba en nuestra provincia mas que un 
servicio interino y sólo hasta que se le diera el 
correspondiente destino. Que si su objeto es el 
establecimiento de la guardería rural, creía 
oportuno hacer presente, que habiendo dis
puesto el Gobierno el aumento de la Guardia 
civil para este servicio, que deberá pagarse con 
fondos del Estado cuando se preste en toda la 
Península, y por la provincia que lo reclame si 
ha de prestarse en ella parcialmente ó antes que 
en todas las demás; debe mirarse muy detenida
mente, si será más conveniente que la provin
cia de Zaragoza pida el aumento de Guardia ci
vil pagándolo por sí, o esperar á que sea servicio 
general pagado con fondos del Estado, por más 
que á ello hayan do contribuir todas las provin
cias en la proporción que les corresponda.

Después de una ligera discusión entre los se

ñores Lasierra y Royo, se acordó por unanimi
dad en votación ordinaria se remitiera la propo
sición á la Comisión para que con toda urjeucia 
emita dictamen.

zácto continuo se presentó la proposición si
guiente:

«En el período anterior de sesiones se pre
sentó una proposición que tenia por objeto pe
dir al Gobierno la construcción de las carreteras 
de esta provincia comprendidas en el plan ge
neral de las del Reino, aprobado en 6 de Setiem
bre de 1864, ó que faltaran que construir. En 
virtud de esto, la Diputación acordó por unani
midad elevar una exposición á la Superioridad, 
como así se verificó, y cuyo expediento obra en 
la Secretaría.

Los Diputados que suscriben piden que est 
incidente se traiga á la mesa reproduciendok 
proposición que lo motivó, puesto que no hs 
dado resultado alguno y desean removerlo nue
vamente. Zaragoza 2 de Noviembre de 1876 - 
Francisco Lasierra.—Agustín Iso.»

Terminada su lectura, y déspues de algunas 
palabras del Sr. Lasierra, se acordó por unani
midad pasarla á informe de la Sección dé Fo
mento.

Presentada por los Sres. Cavero y Penén um 
proposición relativa á carreteras, se dio lectM 
á la misma, concebida en los siguientes tér
minos:

«A l a  Dipu t a c ió n  pr o v in c ia l .—Los que suscri
ben, con la timidez y la desconfianza propia 
de los que se aventuran á tratar cuestión 
complejas y de grande importancia sin la debi
da competencia, es decir, sin aquella sumad? 
conocimientos especiales que dá autoridad 
palabra del que habla ó escribe, resuélvense s 
embargo, á someter á la elevada ilustración 
de V. E., á su exámen y resol ación, alguna? 
consideraciones que les ha inspirado la contení' 
placion del más que deplorable estado en que’? 
encuentra esta provincia por lo que á víase 
comunicación se refiere. ,

Ocioso parece decir, dirigiéndose á V. g1 
cuánto es el influjo que en la prosperidad P11' 
blica de todos los países ejercen la facilidad, 
la abundancia de los medios de comunicid0”. 
cuánto importan en la multiplicación y baratu-1 
de sus productos; y que visiblemente, en u; 
pesan cu su enaltecimiento moral, en sus aL 
lautos intelectuales, en su progreso social, ^ 
por lo mismo, qué fuertes vínculos crean de 
lidaridad de intereses, y qué hondas raíces e 
tienden, por esta propia razón, para establ'-1^ 
aquel sólido orden moral y material de q1-16 
necesitado se halla el pueblo español, 
á los hombres que profesamos ideas resue1 
mente monárquico-liberales y dinásticas, u 
importa contribuir á fundar permanentemi 
por ley de patriotismo y de conciencia 
son verdades rudimentarias, que basta enu 
rarlas para que sean comprendidas.

Pero si este sentimiento es general y '.ll 
me, y si expresa una opinión tan universal 
legítima, no es ménos cierto que para su i 1
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zacion tropieza con las dificultades invencibles 
que brotan de la angustiosa situación económica 
de los pueblos, después de tan largas y crimi
nales turbaciones en que se han abismado estó- 
rilmente sus economías y sus esperanzas, hasta 
el punto de ver delante de susentristecidos ojos, 
tenebroso y casi comprometido su porvenir. Pe
dirles, pues, nuevos sacrificios, aunque sea para 
o-astos reproductivos, os decir, para su mismo 
bien, sería en cierto modo un absurdo; y por lo 
que á esta provincia dice relación, la imposibi
lidad es manifiesta. . .

V. F. sabe con toda exactitud la triste preci
sión en que so vé, de no poder consignar en sus 
presupuestos sino cantidades exiguas, si so las 
compara con las necesidades del desarrollo de 
su riqueza natural, para construir, no sólo todas 
las vias de comunicación que fueran convenien
tes, pero ni aun siquiera aquellas obras que ya 
están estudiadas, y cuyo estudio es punto menos 
que inútil, puesto que para,su ejecución faltan 
en absoluto recursos materiales.

Efectivamente: en ese caso se hallan las car
reteras provinciales siguientes:

1 .a De María á Aztiara.
2 .a De Ejea de los Caballeros á Biel.
3 .a De Caspe á Mequinenza
4 .a De Ateca á Torrelapaja
5 .a De Mores á Aranda de Moncayo.
6 .a De Torrijo á Clares, ramal que se deriva 

de la do Ateca a Torrelapaja. Para todos nues
tros cálculos, debemos advertir previamente que 
estas dos carreteras, 4.:l y 6.a, las consideramos 
como realmente son, como una sola.

Tiene cada una de ellas, respectivamente, la 
siguiente longitud kilométrica:

1 .a, 35,301.—2.a, 12,678.-3.a, 58,040.—4.a, 
19,056.—5.a, 27,729.—6.a, 7,287.

V su coste por contrata, lo tiene calculado la 
oficina de caminos vecina'es, por el mismo or
den, en estas cantidades:

1 a ... .
2.a.: .
3.a. . ..
4.a ....
5.a . . . .
6.a....

394,475*98 pesetas. 
211.377*48 
942 171*83 
284.307*82 
685.421*30 
218.319*08

0 sea un total de.. 2.736.073*49; esdecir, on- 
millones de reales próximamente. Adviér

tese, no obstante, que en la carretera núm. 5, de 
- ores á Aranda, vanyagastadas 48.834 pesetas. 
. • E- comprende cuán insensato seria pensar

Pretender que la provincia aprontase de gol
Pe’ aun en cuatro años, que es el tiempo que 
‘c calcula podrá durar la construcción de las 
^‘reteras citadas, esa enorme suma; y como 

P?0 es humanamente posible, no hay más 
la? i 10 Oue resignarse á dilatar por largos años 

obras de que se trata, ejecutándolas raqui- 
na^nente, y por lo mismo,"con resultados ape- 

^Perceptibles para el país, ó atraer el interés
0 eu tipoy o y socorro del público Esto es 

to r<nite en los Países más adelantados, y líci- 
gent Uis lllces’ tanto P01’10 ‘Espnesto en lavi- 

e ley de administración provincial, como 

por lo establecido anteriormente en la Instruc
ción de 10 de Octubre de 1845 y en el Decreto 
de 14 de Noviembre de 1868. ,

Sobre estas materias, la competencia de las 
Diputaciones es actualmente indiscutible é in
cuestionable. •

Partiendo, pues, de esta afirmación, los que 
suscriben tienen la honra de proponer á V. E. 
que, préyios los trabajos preliminares que esta
blece la legislación vigente en este importante 
ramo de la administración pública, se anuncie 
la subasta para la construcción de las carreteras 
enumeradas, con excepción de la tercera, por 
las razones que después expondremos.

Este anuncio, en opinión de los que firman, 
no debe limitarse al Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y á la Gaceta ele Maclricl. sino que debe 
vulgarizarse, dándole la mayor publicidad po
sible, esto es, remitiendo ejemplares impresos 
de él, con otros litografiados del plano de la 
provincia que hay en la oficina de caminos ve
cinales, aunque en menor escala, á los capita
listas y hombres de negocios nacionales y ex
tranjeros, é insertándolo 20 ó 30 veces en los 
periódicos de más circulación, también así na
cionales como extranjeros. El anuncio debe ex
presar todo lo que sea más importante, como 
por ejemplo, las facilidades que prestará la Di
putación, la seguridad del reintegro para los 
contratistas, y que los planos, proyectos y plie
gos de condiciones de las obras, están en la Se
cretaría de la Diputación, donde se permitirá 
tomar cuantos apuntes y notas se deseen sobre 
el particular; ventajas y facilidades que se des
prenden de lo que inmediatamente vamos á 
exponer. , ,

El interés privado, en las condiciones econó
micas actuales de la provincia, no puede esti
mularse, en nuestro sentir, sino de dos maneras, 
á saber: ó concediendo el privilegio de explotar 
las carreteras que se construyan por un número 
de años que varíe de 80 á 100, ó concediendo ese 
privilegio por 20 años y amortizando por la Di
putación en 25 años el capital que se emplee, 
según el cálculo que después formularemos.

Son, pues, dos distintos procedimientos, que 
debemos tratar separadamente, para que V. E. 
los pueda comparar mejor y adoptar el que me
jor le parezca, suponiendo que se sirve dar su 
aprobación al pensamiento fundamental. ,

Sistema de simple privilegio. La garantía que 
este procedimiento ofrece á las empresas, no 
puede ser más real ni m is efectiva, puesto que 
son ellas mismas las que han de recaudar el 
impuesto de portazgos que se establezca.

Sin embargo, la Diputación no puede dejar 
de intervenir en todo lo que á este impuesto 
concierne, por la razón sencilla de que sobre 
ella pesa el deber de procurar que los intereses 
del país no se lastimen. Esto supuesto, la Di
putación debe hacer constar que las tarifas de 
portazgos actuales se mantendrán sin altera
ción, toda vez que la experiencia viene demos
trando que no son onerosas. Seria preferible la 
supresión de toda traba en el tráfico; pero en
tonces habría que renunciar á tener fáciles y nu
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merosas vias de comunicación en breve tiempo; 
y entre los dos inconvenientes el del portazgo 
es á todas luces preferible.

Las tarifas actuales, pues, deben ser uno de 
los datos fijos del pliego de condiciones; dando 
la preferencia á las proposiciones que las esta
blezcan más bajas, aunque, en cambio, solici
ten el privilegio por mayor número de a'ios. Si 
por el contrario, ninguna proposición las reba
jase, ó estableciesen todas tipos más elevados, 
serian preferibles las más beneficiosas, con tal 
que la Diputación estime, previos los informes 
necesarios, que no gravan en gran modo la cir
culación y el tráfico del comercio interior.

Pero cómo esta medida de prudencia y previ
sión podría ser centralizada ó anulada, si se 
abandonase á las empresas concesionarias la fa
cultad de establecer el número de portazgos 
que quisieran; y si bien es elemental que un 
abuso en este sentido seria contrario á sus pro
pios intereses, puesto que disminuiría el tráfico, 
cuando su conveniencia está precisamente en 
desarrollarlo, con todo, creen los infrascritos 
que cumple á la Diputación señalar, previo in
forme de las oficinas de caminos vecinales, los 
portazgos que deben establecerse en cada car
retera, dejando á la empresa constructora la fa
cultad de señalar el punto de su instalación.

Según los datos extraoficialmente en ellas 
recogidos, puédese y se debe establecer dos 
portazgos en la primera carretera, según el or
den con que quedan designados; uno en la se
gunda; dos en la cuarta, y otros dos en la quin
ta; cuyos productos íntegros anuales están cal
culados, por término medio, en las siguientes 
cantidades:

1.a.................. 8.000 pesetas
2.a................. 5.000 id.
4.a y 6.a....... 8.000 id.
5.a.................. 12.000 id.

Datos que deben constar en los anuncios; ad
virtiendo que es seguro aumentarán esos rendi
mientos, por la razón sencilla y obvia del au
mento del tráfico el dia que esté concluida la 
red de carreteras y caminos vecinales.

■ Como estímulo para atraer concurrencia á las 
subastas, y puesto que caben holgadamente los 
gastos en el crédito asignado actualmente en el 
presupuesto para este servicio, crédito que as
ciende á 320 000 rs. próximamente, puede ex
presarse tanto en los anuncios como en los plie
gos de condiciones, que serán de cuenta de la 
Diputación:

l .u El importe de las expropiaciones nece
sarias calculado de 60.000 á 80.000 rs. en cada 
carretera.

2 .° Los gastos de conservación y reparación 
de las carreteras una vez construidas y abiertas 
á la explotación.

3 .° El sueldo de los peones camineros cuyo 
nombramiento le corresponde.

4 .° Y por último, la plantación del arbolado 
en las cunetas laterales do las carreteras.

Segundo procedimiento, ó sea el de amortizar 
la Diputación el capital empleado en la cons- 1

truccion de las carreteras, y conceder el privi
legio de explotación por espacio de 20 añosa 
las empresas constructoras. Vamos á demostrar 
matemáticamente á V. E que esto es hacedero, 

Si de los 2.736.073 pesetas en que está calcu
lado el costo material, exceptuando las expro
piaciones forzosas de las seis carreteras estu
diadas, se resta la cifra de 942.171 asignadas i 
la de Caspe á Mequinenza, que no debe cons
truirse, dicha cantidad quedará reducida í 
1.793.902 pesetas, ó sea 7.175 608 rs. V. E. tie
ne actualmente asignado en su presupuesto u d  
crédito de 79.700 y pico de pesetas ó sea 320.0i)j 
reales próximamente para gastos de matem 
de las carreteras de nueva construcción.

Ahora bien: si V. E. quiere amortizar esos 
7.175.608 reales que anticipen las empresas 
constructoras, puede hacerlo con entera pun
tualidad en 25 años, devolviendo á cada empre
sa, por partes alícuotas iguales, que-es loque 
parece más justo y equitativo, el 4 por 100 de 
capital adelantado. Ése 4 por 100 de 7.175.60! 
reales importa anualmente 287.024 rs., o sel 
33.000 rs. ménos de lo consignado hoy pan 
material de carreteras; luego cabe dentro de 
crédito, y sin gravámen alguno para la provin
cia; luego, si se multiplica esa cantidad por 2? 
número de años en que puede ser amortizad: 
dará, un resultado de 7.175.600 rs., igual, méN 
ocho reales, al capital de que se trata.

Pero como ese capital exige un interés pan 
su dueño, puede concederse á las empresas q1^ 
lo anticipen la explotación de las carreterasqit 
construyan, por término de 20 años y en 
términos antes expresos.

Es necesario advertir, que si se adopta esk 
. sistema, como hay úna gran ventaja para ® 

contratista de reintegrarse el capital en -■ 
años, ó reintegrárselo en 80, deben ser de cueO' 
ta suya las expropiaciones forzosas que ha
yan de hacerse y los gastos de reparación q11- 
fuesen necesarios por defectuosa construccio11 
de alguna obra de fábrica, pues los de conset' 
vacion de las carreteras podrían quedar ácarg0 
de los fundos provinciales. .

Claro es que estas obligaciones merman^ 
algún tanto las ganancias de las empi'1^ 
constructoras; pero estas ganancias serian, nes' 
pues de todo, considerables, puesto que, seg1^ 
lo calculado por producto probable, más ui^. 
mínimo, de los portazgos, al cabo de esos 
años, se eucontrariau con su capital amortiza1^ 
y aumentado además en un 20 ó 25 por 1 " 
cuando ménos. .

Expuestos ambos sistemas, los que suSCjr-íe 
tieneu la honra de proponer á V. E. se dig 
dispensarles su aprobación, y en consecueo^^ 
anunciarla subastado las carreteras bajo 
condiciones de los mismos dos procedimici1 ‘ 
á fin de ganar tiempo y de que los licitad^ 
elijan el que mejor les parezca. ' . -a

En tal caso, que la subasta se-celebre tro 
di as después do publicado el primer 
el último punto donde esto tuviese lugar; n 
que se anunciaría también como complem
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del anuncio de la subasta en cuanto pudiera 
precisarse. . ,

Las obras deben comenzar precisamente a ios 
cuarenta dias de hecha la adjudicacion, ó antes 
si asi conviene al contratista. , .

Deben ejecutarse sin interrupción y cono uir- 
se en el plazo de cuatro años, contados desde el 
dia de su comienzo. .

Las obras deberán ejecutarse con extncta su
jeción á los estudios de ellas hechos por la ofi
cina de caminos vecinales, á cuyos funcionarios 
se les reservará la facultad de inspeccionar su 
ejecución, así como los materiales que en ellas 
se empleen, á fin de asegurarse la Diputación 
de las buenas condiciones de éstos.

Entre las carreteras estudiadas, debe suspen
derse indefinidamente la ejecución de la terce
ra, ó sea la de Caspe á Mequinenza; porque sien
do la más larga y más costosa de todas, no pasa, 

' sin embargo, por ningún pueblo, lo cual es un 
gran inconveniente. . .

En cambio, los Directores de caminos vecina
les, cuyo personal convendría aumentar para 
hacer más fácil y fecundo el servicio de su com
petencia, podrían dedicarse al estudio de las de
más carreteras cuya utilidad se reconozca, por 
atravesar comarcas pobladas y productoras, y 
cuya ejecución, terminados los estudios, debe
ría ser acordada en la forma de que ahora se

Seria evidentemente útil también que se hi
cieran los estudios de los, convenientes canales 
de riego, cuya construcción podría contratarse 
por el mismo procedimiento que el de las carre
teras- . • ■ i iEs probable que conviniese igualmente dai 
preferencia en la subasta á la proposición que, 
en igualdad de condiciones, ofreciese construir 
mayor número de carreteras.

A fin de estimular el celo de los peones ca
mineros y de aumentar su sueldo insensible
mente, los infrascritos tienen la honra de pro
poner á V. E. se establezca mi sistema de 
^compensas, que excite el celo de todos y sir- 

de emulación á los que más se distingan en 
el cumplimiento de su deber.
. Una observación final. Dada la característica 
indolencia de nuestra raza y su escasa iniciati- 
ya> por lo cual es tan frecuentemente necesaria 
*a acción tutelar del Estado; y dada también la 
eonveniencia de cubrir el país de una vasta red 
ne vías de comunicaciones subalternas. que 
sean como las arterias que nutran á las vías ge
nerales y provinciales, puesto que sin esto se
lla posible que los más laudables exfuerzos se 
esterilizaran, ó por lo ménos no produjesen to
dos los grandes beneficios que se pueden obte
ner, seria oportuno solicitar del Gobierno que 
pandase terminantemente el cumplimiento de 
o establecido sobre prestaciones personales pa

la Ia ejecución de los caminos vecinales. En 
dnyo caso, teniendo presente la población de 
^ta provincia, y exceptuando la capital, donde 
e cumple esmeradamente el servicio de que se 

T!^ta por su Municipio, al cabo de los cuatro 
que duraría la construcción de las carre-

toras provinciales, se habrian dado 3.744.000 
prestaciones, y se habría trasformado casi por 
completo el semblante de esta provincia, con 
notorio é incontestable beneficio de su prospe
ridad. . .

Si como los firmantes creen, la ejecución de 
dichas carreteras tiene licitadores, la provincia, 
sin desembolsar un sólo real más de lo que ac
tualmente tributa, se habrá encontrado con una 
mejora inmensa, y con un grande adelanto en 
el desarrollo de su fuerza productora. Si por el. 
contrario, la subasta quedase desierta, V. E. 
quedaría á su vez con profundo disgusto; pero 
también con la conciencia tranquila, porque 
habría hecho cuanto sobre este punto está de 
su parte en servicio del país. ,

Y de todos modos, rogamos á V. E. se digne 
oir con atención ó interés, y resolver satisfacto
riamente esta proposición, que tenemos la hon
ra de someter á su elevado criterio y notorio . 
patriotismo »

El Sr. Cavero la apoyó en breves palabras, 
manifestando que toda vez que había de pasar 
á la Sección correspondiente, rogaba se decla
rase de urgencia para su más pronta resolución.

El Sr. Grima expuso que, rozándose la cons
trucción de carreteras con los fon ios de la pro
vincia, parecía natural que igualmente pasara á 
la de Hacienda, y remitidas ambas podían pro
poner de común acuerdo lo que estimaran opor
tuno- , , .111El Sr. Delgado no creyó de necesidad el que 
interviniera la Sección de Hacienda toda vez 
que, si la Diputación acordaba lo propuesto por 
la de Fomento, la de Hacienda en su dia pro
pondría la forma en que podrían llevarse á cabo, 
teniendo en cuenta las necesidades y obligacio
nes que pesaban sobre la provincia.
‘ Después de una ligera discusión de los seño
res Cavero y Grima, respecto á la conveniencia 
de que se reuna el mayor número de ambas Sec
ciones, se acordó por unanimidad pasarla con 
toda urgencia á las Secciones de Fomento y 
Hacienda para que emitan dictámen.

Por último se dió lectura á la siguiente pro
posición: . .

«Los Diputados que suscriben piden a la ex
celentísima Diputación provincial se sirva acor
dar se solicite del Gobierno de S. M. se dé 
solución al expediente sobre arriendo de la 
Casa-Palacio que habita el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, á fin de que no se 
carezca por más tiempo del importe de su al
quiler, tan necesario en todos tiempos, pero 
más particularmente en la actualidad, por el 
estado afiietivo en que se encuentran los pue
blos de esta provincia.—Manuel Grima.—Julio 
Aisa.» t

Uno de sus autores la apoyo en breves pala
bras, y no habiendo ningún Sr. Diputado que 
hiciera uso de la palabra en contra, fue aproba
da por unanimidad en votación ordinaria.

No habiendo más asuntos de que tratar, el 
Sr. Presidente levantó la sesión á las dos ménos 
cuarto.
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COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto délas sesiones celebradas por la misma 
y sus resoluciones.

Sesi,ou pública del 14 de Mario de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca Nt in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Bijuesca, Farlete^ Leciúeua.—Vistos los recur

sos de alzada interpuestos contra los acuerdos 
de la Comisión declarando soldados á Pedro 
Martínez Cuevas, Vicente Fustero y Juan Le- 
tosa, dispuso la misma se remitan los antece
dentes al Sr. Gobernador á los efectos que pro
cedan.

Zaragoia.—También acordó la Comisión de
signar á los Sres. Diputados D. Bonifacio Alvi- 
ra, D. Lúeas García y D. Victoriano Castillo 
)ara que representen á la Diputación en la so- 
emue entrada de S. M el Rey en Madrid y á 
os demás festejos que tengan lugar.

Illueca.—No habiendo cumplido el Ayunta
miento con las providencias de la Comisión res
pecto á reformar la cuota asignada á D. Vicente 
Navarro, sin embargo de la multa que ie fué im
puesta, acordó la misma desestimar la condo
nación que ahora solicita.

Zaragoza.— Para cubrir la vacante de asisten
te de enfermos del Hospital provincial acordó la 
Comisión nombrar interinamente al propuesta 
en primer lugar de la terna formada por la do 
Beneficencia, Francisco Torcal, dándose cuente 
de este asunto á la Diputación en su primera 
reunión ordinaria.

Zaragoza.—Igualmente acordó la Comisión 
nombrar interinamente auxiliar de padre de de
mentes á Santiago Saym Perez

Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado por el 
vocal cíe la Comisión D. Lúeas García, acordó 
la misma concederle un mes de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud.

Zaragoza.—No habiendo contestado el Ayun
tamiento de esta capital á una comunicación 
que se le dirigió sobre remisión de la li |uida- 
cion del asunto referente á quintas, acordó la 
Comisión recordarle el cumplimiento de este 
servicio á la brevedad posible.

Chodes— Considerando improcedente la sus
pensión del apremio por débitos á la provincia, 
según lo solicita el Ayuntamiento de este pue
blo, acordó la Comisión desestimarlo.

Santed.—Vista la consulta que hace el Alcal
de sobro pago de dietas al comisionado de apre
mio, acordó la Comisión se le manifieste la obli
gación que tiene de satisfacer todas las que hu
biese devengado hasta que se levantó el apremio 
por haberse cubierto el contingente provincial.

Zaragoza.—De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Beneficencia, acordó la Pro

vincial autorizar la amortización de los créditos 
que contra sí tienen los Asilos provinciales con 
lo que el Municipio de la capital ha de satisfa
cer á la Caja de la provincia.

Zaragoza—Igualmente se acordó por la Co
misión nombrar interinamente Capellán pasio
nero del Hospital á D. Manuel Aragüés, hasta 
que la Diputación provea en propiedad esta 
plaza.

Súdala.—D. José Aibar reclama cierto crédito 
al Ayuntamiento; la Comisión acordó se satis
faga al recurrente la suma que le adeude el Mu
nicipio en el término de ocho dias, prévia liqui
dación.

Gotor.—Visto lo expuesto por el Ayuntamien
to sobre aprobación de un reparto extraordina
rio, acordó la Comisión manifestarle se atenga 
á lo dispuesto en el art. 135 de la vigente ley 
municipal.

Súdala.—Visto el expediente sobre pago de 
cierto crédito á D. Antonio Felices, acordó la 
Comisión se manifieste al Ayuntamiento se 
atenga á lo ordenado en providencia de 8 de 
Octubre último.

Erla.—Visto otro expediente sobre que se 
alce la multa impuesta por el Alcalde á D. Flo
rencio Perez por ensuciar las aguas de la fuen
te, acordó la Comisión confirmar el acuerdo 
apelado.

Sústago.—Siendo la reclamación hecha contra 
las cuotas asignadas en el reparto municipal á 
D. Francisco Vidal y D. Germán Royo, acordó la 
Comisión se ordene al Ayuntamiento proceda á 
su reforma con arreglo'á la ley.

Calatagud.—No habiéndose cumplido por al
gunos Ayuntamientos de este partido con las 
providencias de la Comisión respecto al pago de 
sus cuotas para gastos carcelarios, acordó la 
misma declararlos incursos en la multa impues
ta, verificando además el pago en término de 
diez dias.

Alhama y Malpica.—Habiéndose reclamado 
contra las cuotas asignadas en los rep rtos mu
nicipales de estos pueblos á D. Pedro Carrera) 
D. Domingo Campos, acordó la Comisión de
sestimar la primera por haberse presentado fue
ra del tiempo hábil, y en cuanto á la segunda 
ordenar al Ayuntamiento reforme su cuota cou 
arreglo á la ley.

Pardos —A fin de resolver la reclamación 
producida por D. Antonio Lavilla sobro pago de 
cierto crédito que posee contra el Ayuntamien' 
to, acordó la Comisión se presente la oportum 
liquidación en término de 15 dias.

Asín.—Vista la reclamación de suministio 
que este pueblo hace al de Sós, acordó la Com^ 
sion que por el Ayuntamiento de este últim° 
satisfaga al de Asin cuanto resulte adeuda 
por aquel concepto.

Ariza.—Evacuando la consulta hecha poi _ 
Alcalde, acordó la Comisión se je m,aulhyV0. 
que debe suministrar bagaje lo mismo á los p

s
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sos pobres que á los pobres transeúntes, siem
pre que su estado así lo exija.

JuslM.—Visto el expediente sobre reclama
ción de honorarios al Ayuntamiento por la viuda 
del que fué Secretario, D. Juan Gonzalo, acordó 
la Comisión que por el Ayuntamiento se presen
te la liquidación de que en su escrito hace mé
rito, en termino de 15 dias.

Lclúa)— Visto el certificado de existencia en 
el ejército del mozo Antonio Alguedas Gascón, 
la Comisión acordó cubra la plaza que le Corres
ponde por el cupo de aquel pueblo.

Cuenca.—Accediendo á lo solicitado por Lean
dro Herrera Carretero, prisionero carlista de 
Cantavieja, acordó la Comisión dar las órdenes 
oportunas para que no se le destine á Cuerpo.

Isuérre.—No habiendo cumplido el Ayun
tamiento de este pueblo con la providencia de 
17 de Setiembre último, respecto del pago de 
cierto crédito á D. Pedro Marco, acordó la Comi
sión conminarle con la multa que corresponda 
si en término de 10 dias no satisface aquella su
ma el Ayuntamiento.

Ateca— Accediendo á lo solicitado por el Al
calde, acordó la Comisión admitir en calderilla 
el pago del contingente provincial, sin que esto 
sirva de antecedente para otros casos.

ZaTagota.—Se acordó igualmente pasar á in
forme de la Contaduría el expediente sobre in
clusión en el presupuesto adicional el importe 
de 90 dietas necesarias para la terminación de 
la visita de inspección á las Escuelas de la pro
vincia.

Utebo.—Reclamados por el Sr. Gobernador los 
antecedentes del expediente incoado por D. Ma
riano Mesonada, por habeise éste alzado de una 
providencia de la Comisión, se acordó por la 
misma remitir aquellos á los efectos que pro
ceda.

, Campillo.—No siendo de la competencia de la 
* omisión provincial autorizar los repartos, se- 
pUn asi lo solicita el Ayuntamiento de este pue
blo, acordó la misma se manifieste asi al soli
citante.

^elchite.—Visto lo expuesto por el Ayun
tamiento, acordó la Comisión se ordene á los 
d31 partido satisfagan sus cuotas para gastos 
carcelarios, bajo la multa que corresponda.

Cabanas.—Embargada por el Juzgado compc- 
eute la suma que reclama al Ayuntamiento 
•-Alejandro Cunchillos, acordó la Comisión de- 

‘estimar lo solicitado por éste. .
^a'Yacuellos de Giloca.—Visto el expediente 
jre registro de la mina «El Simón,» de azufre 

Q-^Uas subterráneas, solicitado por Santiago 
nad acor4c) ta Comisión se informe ai Sr. Gober- 
Cor^a68 imProcedente la oposición de D. Jaime 

ra,lella, declarando no haber lugar á la agre- 
6 10n que solicita el registrador.
C^c^cue^os Giloca.—Igualmente acordó la

' lsion informar al Sr. Gobernador que és 

procedente la oposición hecha contra el registro 
de la mina «La Naranja,» por D. Jaime Cortade- 
11a, debiendo anularse el registro solicitado por 
D. Santiago Gil.

ParacueUos de Giloca.—Considerando impro
cedente el recurso de D. Santiago Gil sobre au
mento de dos pertenencias mineras á las cuatro 
que registró para la mina «La Naranja,» acordó 
la Comisión se informe al Sr. Gobernador pro
cede desestimarlo.

Zaragoza.—A fin de que todos los pueblos par
ticipen de los festejos públicos por la termina
ción de la guerra, acordó la Comisión remitir á 
los Ayuntamientos bonos de 0‘50 céntimos de 
peseta para que sean distribuidos entre los po
bres.

Nonaspe y otros.—No habiendo presentado es
tos pueblos el cupo que todavía les falta, según 
se les previno, acordó la Comisión lo verifiquen 
el 24 del corriente, bajo apercibimiento de lo 
que proceda, si á ello dieren lugar.

Sesión pública del 17 de Marzo de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Luceni y Quinto —Vistos los recursos de alza

da interpuestos contra los fallos de la Comisión 
declarando soldados á Francisco Romeo Galé y 
Miguel Pallas Budria, acordó la Comisión se re
mitan al Sr. Gobernador los antecedentes de su 
referencia á los efectos que procedan. ,

Zaragoza.—Vista una instancia de los Oficia
les 2.° al 8.° de la Secretaría de esta corpora
ción en solicitud de aumento de sueldo, acordó 
la Comisión se dé cuenta á la Diputación infor
mando favorablemente.

Zaragoza.—Resultando vacante una plaza de 
asistente de enfermos del Hospital provincial, 
acordó la Comisión se proceda i proveerla, pré- 
vio auncio por 15 dias en el Bo l e pl n  Of ic ia l .

A fin de resolver la excepción pro
puesta por Ramón Oriol Gimono, acordó la Co- 
m;sion señalar su vista para el día 29 del actual.

Zaragoza.—De conformidad con lo propuesto 
p)r la Comisión administrativa déla Biblioteca 
de Cronistas Aragoneses, acordó la Provincial 
excitar á los Ayuntamientos la adquisición del 
primer ejemplar publicado.

Bujaraloz, O aspe y Zaragoza.—Remitidas á 
informe las instancias presentadas al Sr. Gober
nador por Gregorio Beltrau Villagrasa, Estéban 
Uson Villagrasa, Joaquín Santos Fariod y Ma
nuel Corbinos, solicitando la devolución del 
precio de su redención del servicio, acordó la 
Comisión evacuarlo favorablemente en virtud de 

, haber sido dados de baja por exceso de cupo.
Fabara.—Igualmente acordó la Comisión in- 

I formar favorablemente la instancia presentada
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par Mariano Campanales Beltran sobre devolu
ción del importe de su redención del servicio 
militar.

Zaragoza— La Comisión quedó enterada de 
una Real orden derogando el art. 5.c del Decre
to de 27 de Abril de 1870.

BclcHlte, Zaragoza, El Burgo y Moutou.—Sus
tituidos en el Banderín de Ultramar los mozos Caspe.—No habiéndose cumplido con todas
Teodoro BÍeka'PCTeí; Eduardo Galvez Robres, | las formalidades, que previene la ley .™ele™ 

- - ---- diento sobre extracción de la 3. paitida del bO
por 100 de Propios que posee dicha ciudad, acor
dó la Comisión no haber lugar á conocer.

Hilario García Asensio y Genaro Millan Castillo, 
según certificaciones presentadas, acordó la Co
misión sean dados de baja y de alta los sustitu
tos en la Caja de esta provincia.

Embid de A riza.— Visto el expediente sobre 
inclusión á I). Lino Almech en el reparto muni
cipal y provincial, la Comisión acordó resolver
lo afirmativamente, pero con la cuota que paga
ba antes de que la finca fué declarada «Granja 
agrícola.»

Las Cuerlas.—No habiendo hecho el Ayunta
miento la declaración de soldados con arreglo á 
lo prevenido en la ley, acordó la Comisión lo ve
rifique dando cuenta de su resultado.

Las Caerlas, Lsuerre, Urries é Lbdes.—No 
siendo admisibles las excusas presentadas pol
los Alcaldes de estos pueblos al no haber pre
sentado sus respectivos cupos, la Comisión acor
dó no haber lugar á lo solicitado.

Ruesca, Berrueco y Aldehuela de Liestos.— 
A fin de completar el cupo de estos pueblos en 
lo que sea posible, acordó la Comisión se revi
sen los expedientes con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 88 de la ley de reemplazos.

Villarreal.— Vista la instancia de José Agus
tín Muñoz protestando contra la reclamación 
que hace el Ayuntamiento de Luesma pidiendo , ---- -------------
un soldado por el cupo de décimas, acordó la el mozo Faustino Hernández Hernández, cuy 
Comisión desestimarla. suplente se reclama hoy por haber sido declara'

, • r -x 1 do inútil, la Comisión acordó no procede ^
TorralDilla.—Vista otra instancia en solicitud reempiaz0 que se pide por la autoridad milita1' 

de que Mariano Tobajas no sea llamado a cubrir i 1 
cupo en el actual reemplazo, como procedente 
de la 3.a reserva de 1874, acordó la Comisión de-
sestimarla.

Zaragoza— En contestación á un escrito del 
Excmo. Sr. Capitán general, acordó la Comisión 
se le manifieste que solos dos de los individuos 
que en aquel se mencionan deben cubrir cupo 
por Almonacid de la Cuba y Epila, respectiva
mente.

Muuébrega.—E fin de resolver lo que proceda 
respecto del alistamiento del soldado Antonio 
Domínguez, acordó la Comisión se reclamen al 
Alcalde varios antecedentes.

Tienuas.—No habiendo podido efectuarse las 
operaciones de la quinta por haber dominado al 
país las fuerzas carlistas, acordó la Comisión 
suspender la multa impuesta al Ayuntamiento, 
debiendo verificar aquellas hasta el 15 del pró
ximo Abril.

varios extremos.
Nonaspe.—Admitida en principio la excepc^ 

propuesta por Benito Folguer Andreu, acó
Mwvw. v. x _____  — Comisión sea resuelta por el Ayuntamien

Comisión que por e\ Ayuntamiento de este pue- i forme á lo prevenido en la ley.
MurUlo de Gallego.—Igualmente acordó la 

blo se baga la declaración de suplentes y sol
dados hasta completar el cupo que lo falta.

Zaragoza— Correspondiendo á la 1.a reserva 
de 1874, José Reyes Alvarez, y cupo de Santa 
María (Cádiz), acordó la Comisión sea baja en 
la 3 a reserva del mismo año y alistamiento de 
esta capital.

No pudiendo asistir el vocal de la Comisión 
D. Victoriano Castillo á la entrada de S. M. el 
Rey en Madrid, por motivos de salud, acordó la 
misma nombrar en sustitución de dicho señora 
D. Félix Cantin, Vicepresidente de la corpora
ción.

Calatagud — Acreditada la identidad de la per
sona de Casildo Manuel Diaz Miedes, soldado en 
el ejército de Cuba, acordó la Comisión sea alta 
en la Caja por el cupo de dicha ciudad.

Sabiüau.—Vista la instancia de Elias Amado 
Carnicer, solicitando se apliquesu redención del 
servicio á la quinta de 11 de Agosto último, 
puesto que lo fué en la de 70.000 hombres, de 
la que fué dado de baja por exceso de cupo, 
acordó la Comisión se remitan los antecedentes 
necesarios al Sr. Gobernador para que resuelva 
lo que crea procedente.

Alhama— Existiendo en el depósito de prisio
neros carlistas de Mahon,Mariano Llopis Reñía"- 
tinéz y Nazario Guillen Lafuente, la Comisio. 
acordó sean dados de alta por el cupo y reem
plazo á que correspondan.

Inogés— Declarado útil á su ingreso en Caja

MonegrUlo.—Vista la certificación de existen' 
cia en el depósito de Mahon de Salvador 
tinez Borraz, prisionero carlista de Cantaviepn 
acordó la Comisión sea alta en la Caja y cuw 
el cupo que ¡e corresponde.

Orcago.—Igualmente acordó la Comisión 
alta en la Caja de quintos la certificación 
existencia del prisionero carlista Pascual Mar 
Aparicio.

Maella— No habiendo fallado el Ayuntaini^_ 
to la excepción propuesta por Atílano Co . 
Arbiol, núm. 19, acordó la Comisión lo verinq - 
con arreglo á la ley vigente de reemplazos.

Ejea.—k fin de resolver la excepción 
puesta por Guadalupe Bercial, acordó la >e 
sion se informe por el Ayuntamiento respec
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Nonaspe.—Igualmente acordó la Comisión 
que por el Ayuntamiento de este pueblo se vea 
y falle la excepción propuesta por Francisco 
Rafales Farragó.

Herrera.—No habiendo alegado ante al Ayun
tamiento ni ante la Comisión provincial excep
ción alguna José Clemente Casado, la Comisión 
acordó se manifieste así á la autoridad militar, 
evacuando con ello el informe que sobre este 
asunto interesa.

Sesión publica del 28 de Marzo de 1876.

ÍOD 
)13 
011'

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Pe r e z Pe t in t o .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Vierlas.—El Ayuntamiento pide se anule la 

cláusula tercera de un contrato celebrado con 
el condado de Montijo sobre recaudación de 
cierta cantidad de trigo; la Comisión acordó des
estimar lo solicitado.

Zaragoza y Sigiles — Visto lo expuesto por 
D. Valentín Marín sobre que se deje sin efecto 
un acuerdo de la Comisión de 19.de Diciembre 
de 1874, acordó la Comisión no haber lugar á 
resolver sobre este asunto.

Morata de Jalón.—También quedó enterada la 
Comisión de una Real orden dejando sin efecto 
el acuerdo recaído en el expediente sobre refor
ma de cuota en el reparto municipal al señor 
conde de Argillos.

Purrog.— No habiéndose reformado la cuota 
asignada á D. Pedro Martínez Sangrós, según 
se previno al Ayuntamiento; acordó la Comisión 
cumpla el Municipio con 10 mandado en térmi
no de 10 dias.

Valmadrid.—Vista la liquidación practicada 
entre el Ayuntamiento y Esteban Alperte, acor

a Comisión que por aquel se satisfaga al 
acreedor la suma de 203 pesetas, en el preciso 
termino de 10 días.
^'jscano.—El Alcalde reclama el abono de 
ministros que le adeuda la villa de Mallen; la 

emisión acordó que por ambos se practique la 
POrtuua liquidación, abonándose la cantidad 
e lúe resultare alcanzado.

y Remitido á informe do la Comisión 
nado peí iente sobre Pag0 PerÍuicios ocasio- 
DipHn/1!1 un cnadero de sanguijuelas, de lapro- 
miJm 1 e D' Eusebio Pons> acordándose por la 
v elT i conveuiencía de que el Ayuntamiento 
formn^ amante se pongan de acuerdo en la 
suceda r,ealiz?r el Pag0> V en caso de que no 

ua asi, se informará lo procedente.
Encontrando conformes: l.° Una 

de B(lp- , acopios de grava para la carretera 
2'°Oti-Jaia ] rtes’ importante 2,372*31 pesetas; 
salidi a i as obras ejecutadas en la entrada y 
tmnnrfvl pttente sobre el barranco de Sestrica, 
importn?^6 9o6,<43 pesetas, y 3.° Tres cuentas 

tantes cada una 140*30 pesetas, 145*10 

pesetas y 150*70 pesetas por el gas consumido 
en el alumbrado del Palacio en los meses de 
Noviembre, Diciembre y Enero; acordó la Co- 
misíun su pago con cargo á los correspondien
tes capítulos del presupuesto.

Juslibol.—De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Instrucción pública, acordó 
la Provincial suprimir la escuela de niñas de 
este pueblo y reducir á incompleta la de niños, 
aprobando así el acuerdo del Ayuntamiento. ’

Cabolafuente.—Accediendo á lo solicitado por 
el Ayuntamiento, acordó la Comisión se ordene 
al Arquitecto provincial pase á dicho pueblo á 
formar el proyecto y plano de construcción de 
un edificio para escuela de niños.

Hallen.—Vista la instancia de varios propie
tarios de-Mallen solicitando la construcción de 
una alcantarilla ó badén para dar paso á ciertas 
aguas de riego; acordó la Comisión desestimar 
lo solicitado.

Sobradiel.—Habiéndose solicitado por otro con 
fecha anterior la parcela cuya venta á su favor 
pretende Ramón Marsal; acordó la Comisión no 
ser posible acceder á ello.

La Almunia.So perteneciendo á la carretera 
los trozos de terreno cuya venta solicita D. Juan 
Castillo y Fuertes; acordó la Comisión no puede 
accederse á lo solicitado.

Fréscano.—Considerando infundada la venta 
do una parcela, confrontante con la carretera 
de Borja, á favor de D. León Cuartero; acordó la 
Comisión no haber lugar á lo solicitado.

Monterde.—No necesitando la autorización que 
solicita el Alcalde de este pueblo para proceder 
contra los morosos^ acordó la Comisión mani
festarle se atenga á las disposiciones vigentes 
sobre este asunto.

■ nw imii na—oMMC——

SECCION QUINTA.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

En el Juzgado de primera instancia de Calata- 
yud se halla vacante, por fallecimiento de don 
Inocencio Emperador, una Escribanía de actua
ción que ha de proveerse con arreglo á los 
artículos 3.°, 4.°, 5.° y 6 °, del Real Decreto 
de 12 de Julio del año último.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas al Juez de primera instancia del 
partido, en el término de veinte dias, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza 30 de Novienbre de 1876.—El Secre
tario de Gobierno, Pablo Pastor de Gorosábel.

SECCION SEXTA.
El reparto municipal para cubrir el déficit de 
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presupuesto, perteneciente al año económico 
1876 á 77, está de manifiesto en la Secretaría por 
espacio de ocho dias y horas de nueve á doce de 
sus respectivas mañanas.

Casteion de las Armas 2 de Diciembre de 1876. 
—El Alcalde, Nicolás Mateo y Peiro

El repartimiento de la contribución de consu
mos de esta villa, correspondiente al año econó
mico actual, se halla de manifiesto en la Secre
taría por tiempo de ocho dias.

Lo que se hace saber por medio del presente 
para que los vecinos puedan enterarse de la cuota 
que á cada uno le ha correspondido.

Alfajarin l.° de Diciembre de 1876.—El Alcal
de ejerciente, Eduardo Maza.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue causa criminal sobre robo 
de dinero y efectos á Prudencio, Faro, vecino de 
Farlete, el día 22 de Setiembre último, en el ca
mino que conduce desde Zaragoza á Farlete y si
tio denominado del Coscojar, y he acordado la 
detención de dos hombres desconocidos que fueron 
los que le robaron, y por lo tanto ruego y encar
go á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial que por cuantos medios estén á su alcance 
averigüen su paradero y procedan á su captura 
y conducción á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Zaragoza á veintidós de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo 
de Toro.—De su orden, Mamés Ariza

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de la ciudad de Za
ragoza.
Por la presente requisitoria hago saber; Que en 

este Juzgado se sigue causa criminal en averi
guación de los autores del robo de un burro cár
deno, de la propiedad de Ramón Notivol, vecino 
de esta ciudad, ejecutado en la noche del veinti
siete de Setiembre último al lechero Gerónimo 
Domingo en el monte del Castellar, cuando ba
jaba á conducir la leche; y he acordado la deten
ción de cuatro hombres desconoci los que fueron 
los que lo verificaros.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial, que por cuan
tos medios estén á su alcance averigüen el para
dero de dichos hombres, cuyas señas se expresan 
ú continuación, y procedan á su captura y con
ducción á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en Zaragoza á veintisiete de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y seis.—Mariano Val- 
cayo de Toro —De su orden, Mamés Ariza.

SeThas de los desconocidos.
Uno alto, delgado, bien peinado, con un pañuelo 

de seda á la cabeza prendido al estilo del país, 
pantalón y chaqueta de pana negra, blusa azul 
y faja negra. Otro algo más bajo y los otros dos 
restantes^que estaban echados en el suelo iban 
vestidos de negro.

Zaragoza.—San Pallo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que en virtud de juicio ejecutivo 

instado por D. Jesús Lafita y consortes contra don 
Mariano Alvarez, sobre pago de pesetas, se vende 
la finca siguiente:

Una casa sita en la villa de Alagon, calle de 
San Pedro, número once; linda por frente con di
cha calle, por derecha con la de Salvador Morana, 
por izquierda con la de Antonio Badía y por es
palda con calle de la Tajada: retasada en tres mil 
cuatrocientas veinticinco pesetas.

Para su remate se ha señalado la hora de las 
doce del dia veintinueve de Diciembre próximo, 
en la Audiencia de esto Juzgado.

Dado en Zaragoza á treinta de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Marlés. 
—Por mandado de S. S., L. Camilo Torres

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazoá

D. Daniel Saldaña, que tuvo su residencia y ve
cindad en esta localidad, para que se presente en 
el Juzgado de mi cargo dentro de nueve dias, a 
ser réqiierido de pago por cierta cantidad que 
adeuda á doña María Duraque, de esta vecindad, 
y se le previene que de no verificarlo dentro de 
dicho plazo, se dará á los autos ejecutivos en 
así lo tengo acordado, la tramitación que corres
ponda, y le parará el perjuicio que haya higar.

Dado en Zaragoza á veintisiete de Noviemo* 
de mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Ma' 
]éSi_De su orden, Liborio Lorbés.

A leca
D. Joaquin Ariza y Cabeza, Juez de primera ins

tancia de la villa y partido de Ateca.
Hago saber: Que en este Juzgado penden a1* 

de jurisdicción voluntaria para acreditar 
ria Manuela, Feliciano y Ensebio Lafuentey n g 
nando, son hermanos del difunto Rufino Latí1 .a 
y Hernando, y Manuel Santos, Ignacio é Ign‘ , 
Hernando y Gil, de la también finada y
nando y Gil, vecinos que fueron de La X llllC.Ja- 
como tales hermanos sus herederos raspeei 
mente á virtud del testamento que tenían oru c 
do ante el Notario de esta villa D. Felipe L ten, 
con fecha diez de Abril de mil ochocientos 
ta y cinco, por lo que se llama por terna
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veinte dias á los demás que se crean con derecho 
á los bienes de los referidos Rufino Lafuente y 
Hernando y Marca Hernando y Gil, advirtiéndo
les que pasado este sin hacer reclamación alguna 
les parará el consiguiente perjuicio, cuyo térmi
no comenzará á contarse desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Ateca á dos de Diciembre de mi locho- 
cientos setenta y seis.—Joaquín Ariza.—De su 
orden, Juan Manuel Gil.

D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primera ins
tancia de la villa de Ateca y su partido.
Por el presente primer e licto, cito, llamo y em

plazo á todos los que se crean con derecho á he
redar los bienes de D.a Petra Giménez García, 
vecina que fué de A randa de Moncayo, donde fa
lleció, á quince de Diciembre de mil ochocientos 
cuarenta y siete, para que dentro del término de 
treinta dias comparezcan á deducirlo en las dili
gencias promovidas por su hija Manuela García 
Giménez.

Dado en Ateca á primero de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Joaquín Ariza.—De 
su orden, Victoriano Gil.

mayor que, autorizado en forma, ha presentado 
la demandante:

Resultando que, citado el demandado, no ha 
comparecido por hallarse ausente é ignorarse su 
paradero, si bien fué entregada la papeleta á su 
mujer Cristina Gil:

Considerando que cuando uno no concurre á un 
acto, es indudable que la deuda es legal, sin te
ner que oponer nada en contrario:

Visto lo dispuesto en el art. 1.173 de la ley de 
Enjuiciamiento civil por ante mí el Secretario,

Dijo:—Que debia declarar y declaraba rebelde 
á Inocencio Poza, condenándole en su ausencia al 
pago á doña Antonia Ginto, en el término de ocho 
dias, de las 102 pesetas y 75 céntimos ya expre
sados, y en las costas y gastos de este juicio.

Y por esta mi sentencia, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al tenor del ar
tículo 1.190 de la citada ley, y se hará saber á 
las partes, así lo pronunció, mandó y firmó, de 
que certifico.—Manuel Rosel.— Manuel Andrés.»

Así resulta. Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  libro la presente en Calatorao á treinta 
de Noviembre de mil ochocientos setenta y seis. 
—Manuel Andrés.—V/B.°—El Juez municipal. 
Manuel Rosel.

Calatayud,.
0. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido.
l'or el presente llamo á los que se crean con 

derecho á la herencia de Juan Barranco y Cami
no, y María Hernández y Galan, los cuales falle
cieron en el pueblo de Santa Cruz de Tobed, de 
donde oran vecinos, para que comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado en el término de veinte 
días, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar. Pues así lo tengo acordado en 

expediente de abintestato promovido por el 
cocurador D. Domingo Millan, en nombre de 

Cecilio Barranco y Hernández.
Dado en Calatayud á veinticinco de Noviem- 

re de mil ochocientos setenta y seis.—Nicome- 
es de Urdangarin.—D. S. O., Pedro Ibarra

JUZGADOS MUNICIPALES.

CalatoTao.
• Manuel Andrés, Secretario del Juzgado mu- 
Dlc>pal de Calatorao.

8eh9r¿^C0: Que eü el juicio verbal de que abajo 
ra mención, se ha dictado la siguiente

tinuev^7C¿T‘^EQ villa.(le Calatorao á vein- i 
y Noviembre de mil ochocientos setenta 
niciDnj ¥ ®r' D-. Manuel Rosel y Rosel, Fuez mu- 
juio A . Ia misma, habiendo visto el anterior 
J ^ verbal y 
don^u]311^0 9ue doña Antonia Ginto, viuda de 
Eoceno" OD*ano’ esta vecindad, reclama de 
tas y y-10 poz.a> su convecino, le pague 102 pese- 
deuda mCeutitnos procedentes de la mitad de una 
^asta P^dre Mana Poza y los intereses

Oo.sto de 1874, la cual consta del Libro .

ANUNCIOS.

A LOS SS. ALCALDES.
Por la Capitanía general de Madrid se ha remi

tido con sobre al pueblo de Santa Cruz, en esta 
provincia, la licencia absoluta de Santiago Aba
días y Palacios, sargento 2.° de la Brigada de tras
portes de la Administración militar.

Se suplica á los Sres. Alcaldes á cuyo poder ha
ya llegado por equivocación, la remitan con sobre 
á este Geaierno civil para entregarla al intere
sado.

IMPORTANTE.
D. Manuel Galindo se encarga de convertir los 

títulos y residuos del empréstito de 175 millones 
en los nuevos valores creados por la Ley de Julio 
último; compra también los expresados valores, 
las facturas y aun los recibos primitivos, así como 
cualquier otra clase de Deuda del Estado.

En Zaragoza, calle de Jaime l.°—46.

En Vozmediano, provincia de Soria, se vende 
un molino harinero con dos pares de piedras fran
cesas, limpia y demás adelantos del dia, grande 
edificio, y otros terrenos, con agua constante 
todo el año.

La venta se verificará el 17 de Diciembre de 
1876, á las diez de la mañana, en Cascante, casa 
del propietario D. Angel Garro.

El precio y demás condiciones se hallan de 
manifiesto en poder de) mismo, y en el de D. Lo
renzo Bueno, Escribano de Agreda.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c l w e n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Noviembre de 1876.

DIAS.

21....
22.. .
23....
24....
25....
26....
27....
28. .. .
29....
30....

NACIDOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL
de

vivos.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-^

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL
de

muertos.

TOTAL
DE

AMBAS CLA-

SES.

1
4
2
2
2

1
1
1
5

22

2
2
1
2 
»
1

4
2
4
2

2
10

1
» 
» 
»
»
1
1
» 
»
1

2 
1
»
»
1
»
1
»

»
»
2
1
1
»
2

8
4
4
2
6
3
4
2

12

»
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»
»
» 
» 
»

»
»
»
»
»
» 
»
»
»
»

»
»
»
» 
» 
»
» 
» 
»
»

»
»
»
» 
»
»
» 
» 
» 
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

5
8
4
4
2
6
3
4
2

12

17 39 50 || » 50

<3

D

s
3

8

p

3
6

<4

9
o
3

a 4
2

s o

a
3

3

2
1
5

3

4 7

8

2
2

» » » » » »

Zaragoza l.° de Diciembre de 1876.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado de San Pablo durante la tercera decena de 
■üiembre de 187*6, clasificadas por secco -y estado cwil de los fallecidos.

t o t a l

DIAS.

FALLE CIPOS.______________ ___

m : E3 TVE B n A S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21.......... 3 
»
1
1
1 
»
3
3
2
3

2 
»
1
»
1
2
1
»
2
1

1
»
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
»

6 
»
2
1
2
2
4
3
4
4

3
2
1
1
1
1
1
2
»
1

- »
1 
» 
»
»
1 
» 
» 
» 
»

»
»
1 
» 
2
1
1
»

»

3
3
2
1
3
3
2
2 
»
1

22..........
' 23..........

24..........
25 ........
26..........
27 .. • •
28..........
29..........
30..........

_ 17 „ 10 • 1 . 28 _ 13 2 5 ___20

g e n e b a l -

9
3
4

48

Zaragoza 1.” de Diciembre de 1876.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

2
5
5

5
4
5

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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